RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003903, Ent. N° 2958/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº1032/2014 para el Servicio de Vigilancia, Portería y Sereno brindado por la Prefectura Nacional Naval en el puerto de Punta del Este, por un importe de $6:413.000 por 37.266 horas de servicio, por el plazo de nueve meses, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) del Numeral 1) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que  por Oficio de fecha 05/02/2014, el Prefecto del Puerto de Maldonado comunica el interés de esa Prefectura de mantener el servicio de vigilancia especial en el área portuaria, debiendo agregar que se mantendría el costo actual de ¼ UR por hora que se viene cobrando por dicho servicio;
2) que se adjunta copia de la Resolución del Director Nacional de Hidrografía, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 28/02/2014, adjudicando la Contratación Directa Nº 1032/2014 con la Prefectura Nacional Naval, por un monto total de UR 9.316,61, equivalentes a la fecha a $ 6:413.000, por el plazo de nueve meses, a partir de la notificación de la Resolución a la P.N.N.;
3) que se publicó dicha adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
4) que constan Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000174 de fecha 18/03/2014 por $ 7:052.969, con cargo al Inciso 10, U.E. 004, Finan. 1.1, Programa 363, Proyecto 856, Objeto del gasto 291; dejándose constancia que se imputa con modificación ($ 289.110). Posteriormente, por  Documentos de Afectación y Compromiso Nº 000174 de fecha 18/04/2014 por - $ 289.110.- con cargo a los mismos rubros;
5) que por Nota fechada el 08/04/2014 el Jefe de Departamento de Contaduría deja constancia que se procedió a ajustar el monto de la Compra Directa. El monto ajustado de $ 6:763.859 surge de multiplicar las UR 9.316,61 por $ 726, tomando el valor de la UR de marzo más una previsión por aumento de dicha unidad;
6) que  por Informe de fecha 28/04/2014, la Contadora Auditora deja constancia de lo siguiente:
6.1) el expediente ingresa para su intervención en el día de la fecha y según informes de fs 1 y 6 el servicio habría comenzado a prestarse en el mes de marzo de 2014;
6.2) en el Ejercicio 2013 se intervino una Compra Directa por excepción por un monto de $ 5:910.000 en las mismas condiciones, el que venció en febrero de 2014;
[bookmark: _GoBack]6.3) no se encuentra el motivo para el fraccionamiento del procedimiento en períodos de nueve meses, cuando la realidad es que se cumple en forma continua en el tiempo;
CONSIDERANDO: 1) que el fraccionamiento artificial del gasto puede tener dos motivos, el primero referido al procedimiento y el segundo a la intervención del mismo, ninguno de los cuales se da en el presente caso ya que, tratándose de un contrato entre Organismos del Estado, está amparado por una causal de excepción y, por el monto, el gasto debe venir a la intervención de este Tribunal;
2) que, no obstante, la contratación remitida cuenta con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la República (Resultando 6);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la contratación por el Ejercicio 2014;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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